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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), once (11) julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Banco BBVA COLOMBIA 

Demandado: Joshua Kremer y Jose Omar Idárraga García  

Radicado: 630013103002-2017-00246-00 

Asunto: Solicita información urgente   

 

 

Revisadas las diligencias se tiene que según documento No. 29 del expediente 

digital el apoderado de Joshua Kremer  informa acerca del inicio de proceso de 

reorganización empresarial de citado que cursa en el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Armenia bajo el radicado No. 2021 - 000222; Por otra parte, la 

apoderada judicial del señor José Omar Idárraga García informa el proceso de 

insolvencia adelantado en contra del citado cuyo trámite es de conocimiento 

del Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia.  

 

Por lo anterior, se ordena al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad oficiar al correo institucional de los citados despachos 

judiciales con el fin de informarle de la existencia del proceso de la referencia, 

y en la medida de lo posible adviertan a este Juzgado  acerca de la suspensión 

de este asunto y eventual remisión del mismo para su conocimiento y fines 

pertinentes.   

 

La anterior información se requiere con carácter urgente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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